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sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de enero de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de febrero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Derechos que correspondan a la «Inmobiliaria San
Lázaro, Sociedad Anónima», en virtud de la sen-
tencia dictada en los autos seguidos en el Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Granada, bajo
el número 1.192/89, en cuanto al 50 por 100 de
la finca registral 59.638, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Granada al libro 1.034,
tomo 1.699.

Valoración a efectos de subasta: Ocho millones
setecientas mil pesetas (8.700.000).

Granada, 20 de septiembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—58.000.

GRANADA

Edicto

Doña Cristina Martínez de Páramo, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 12,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 605/99, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Carlos y doña Carmen
Bast Castillo y Villén Fernández, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de diciembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.765, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de enero de 2001, a
las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de febrero
de 2001, a las diez horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El siguiente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 78.879, cuya inscripción
segunda obra al folio 21 del libro 1.273 del Registro
de la Propiedad número 3 de Granada.

Tipo de subasta: 11.340.000 pesetas.

Granada, 30 de septiembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—58.088.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 11 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 135/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra doña María Antonia
Martínez Vílchez y doña Yolanda Vico Carrasco,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
13 de diciembre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1761, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para cl caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca registral número 7.363. Inscripción primera
del Registro de la Propiedad de Granada número
6, tomo 1.442, libro 104 de Los Ogijares, folio 101.

Urbana número 23. Vivienda B-10, en la planta
baja del edificio sito en Los Ogijares, denominado
Ana María, calle de nueva apertura, identificada
como calle 4, y en la carretera Granada-Dilar. Tiene
una superficie construida de 77 metros 99 decí-
metros cuadrados. Se destina a vivienda, distribuida
en varias dependencias, servicios y terraza, teniendo
ésta una superficie de 17 metros 40 decímetros cua-
drados. Linda, teniendo en cuenta su puerta de
entrada: Frente, calle 4 y caja de escaleras de la
vivienda A-10 de la planta alta; derecha, entrando,
caja de escaleras de la vivienda A-10 de la planta
alta y vivienda B-9 de esta planta; izquierda, vivienda
B-11 de esta planta, y fondo o espalda, carretera
de Granada-Dilar.

Tipo de subasta: Once millones novecientas vein-
tiocho mil doscientas pesetas (11.928.200 pesetas).

Dado en Granada a 2 de octubre de 2000.—El
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.—El
Secretario.—58.158.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Conforme a lo dispuesto en resolución del día
de la fecha de doña Maria Teresa Reig Puigbertran,
Magistrada-Juez de Primera instancia número 6 de
l’Hospitalet de Llobregat, en los autos de quiebra
voluntaria número 37/2000, promovidos por el Pro-
curador de los Tribunales don Pedro Fernández
Martínez, en nombre y representación de «Imat,
Sociedad Limitada», se convoca a los acreedores
para que el próximo día 21 de noviembre de 2000,
a las diez horas, comparezcan ante este Juzgado
a celebrar la Junta general de acreedores para la
graduación de los créditos.

Hospitalet de Llobregat a 16 de octubre de
2000.—El Secretario judicial.—58.156.$


